
 

SUBSECRETARÍA NACIONAL DE GOBERNANZA DE LA SALUD PÚBLICA  
DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS Y DISPOSITIVOS MÉDICOS 
Convocatoria a Proveedores de Dispositivos Médicos requeridos para el 

periodo octubre 2020-marzo 2021 
 

En el marco del Acuerdo Ministerial 00057-2020 de fecha 13 de septiembre de 
2020, en el cual se dispone "la emergencia en el Sistema Nacional de Salud, a fin 
que se mantengan las medidas necesarias para garantizar el derecho a la Salud en 
la población ante la crisis sanitaria existente provocada por el SARS-CoV-2 
causante de la Covid19, de acuerdo con lo dictaminado por la Corte Constitucional 
“ Se realiza la presente convocatoria a fin que los proveedores de dispositivos 
médicos que cuenten con Registro Sanitario Ecuatoriano remitan cotizaciones, 
proformas para los siguientes dispositivos médicos requeridos por el Ministerio de 
Salud Pública. 
 

 
Para el efecto se adjunta el FORMATO DE COTIZACIÓN, en el cual el oferente 
deberá detallar el contenido de su propuesta; las cotizaciones y la documentación 
requeridas deberán ser remitidos al siguiente correo electrónico: 
emercado@msp.gob.ec 
 
 
 

mailto:emercado@msp.gob.ec


 

Nombre de la Empresa (oferente):  
R.U.C (oferente):  
Dirección (oferente): 
Nombre del Contacto (oferente):     
Número de Contacto (oferente): 
Dirección Electrónica (oferente): 
 

     Entidad Contratante: Ministerio de Salud Pública  
R.U.C: 1760001120001 
 

 
 

Forma de pago:  
Plazo y lugar de entrega:  
Notas: 
 

 
 

Documentos que se deben adjuntar a la cotización: 
 

 Copia simple del Certificado de Registro Sanitario vigente.  
 Copia simple del Certificado de Norma ISO 13485 o Certificado de Buenas 

Prácticas de Manufactura (BPM), vigentes, según aplique.  
 Ficha técnica del producto ofertado (ficha del fabricante)  
 Fotografías del producto ofertado.  
 Señalar y adjuntar el estándar bajo el cual está elaborado el dispositivo médico 

(EPP) Y demás documentación que se encuentre detallada en las fichas o 
especificaciones técnicas. 


